
630013110004201100449 Investigación de Paternidad 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Recibida la comunicación procedente del Area de Afiliaciones y embargos  de la 
Caja Promotora de Vivienda Militar  y  de Policía Cajahonor, con radicado 03-01-
20210511018567 del 11/05/2021, se dispone comunicar a la lider del Grupo de 
Afiliaciones y Embargos a través del buzón de correo electrónico 
notificación.embargo@cajahonor.gov.co que dentro del proceso de 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, radicado 63001311000420110044900,  
promovido por la señora MARLY VANESSA RODAS CC 1094923005 en contra del 
señor 109489231, mediante sentencia de fecha 6 de marzo de 2012, se dispuso en 
el numeral 4º.: 
 
CUARTO:  El señor BRAYAN FELIPE TORO VERA, suministrará a favor de la menor: 
MARIA ANTONIA TORO RODAS y por concepto de cuota alimentaria, por embargo el 
equivalente al veinte por ciento (20%) aplicable al salario mensual, primas, cesantías y 
demás prestaciones sociales, devengadas por el demandado al servicio de la Policía 
Nacional, dineros que deberán ser descontados por nómina por el pagador de la Policía 
Nacional dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta de depósitos judiciales 
que posee el juzgado en el Banco Agrario de Colombia.  Se hace claridad que el embargo 
de las cesantías es para garantizar el cumplimiento de la obligación alimentaria a favor de 
la menor MARIA ANTONIA TORO RODAS. 

 
Por el momento no se requiere que el porcentaje de cesantías embargadas, sea 
dejado a disposición del Juzgado, toda vez que, se evidencia que al señor TORO 
VERA le han descontado mes a mes las cuotas alimentarias a favor de la menor 
MARIA ANTONIA TORO RODAS, las cuales le han sido pagadas oportunamente y 
como las cesantías son en garantía en caso de incumplimiento, entonces por el 
momento no es necesario que dejen el porcentaje a disposición del Juzgado.  
 
Medida que actualmente se encuentran vigente. 
 
Líbrese comunicación. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez  
 

Firmado Por: 
 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e6c29b8e16cf981f4570e77aa3c5ac35514e2bcc3c92b8fc0b14f94f45b22c67 

Documento generado en 19/05/2021 03:46:41 PM 

mailto:notificación.embargo@cajahonor.gov.co


 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



63001311000420130010800 Ejecutivo de Alimentos 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Dentro de estas diligencias, el señor JAIME ALBERTO REYES ARANGO, actuando 
en calidad de heredero del fallecido demandado JOSÉ JESÚS REYES PEREZ, 
solicita que en aplicación de la teoría del antiprocesalismo, sea revisada la 
liquidación del crédito que fue aprobada por auto del 14 de octubre de 2020, porque 
en la misma no fue aplicado el interés del 6% regulado por el Art. 1617 del CC. 
 
Previo a tomar una decisión respecto a esta solicitud del señor REYES ARANGO, 
el Despacho dispone correr traslado de esta petición a la demandante ALEJANDRA 
REYES, por el término de tres días, para que haga pronunciamiento al respecto. 
 
Por otra, se requiere al JAIME ALBERTO REYES ARANGO, que como no está de 
acuerdo con la liquidación que fue aprobada por auto del 14 de octubre de 2020, es 
preciso que presente la liquidación alternativa con las correcciones que pretende 
sean aplicadas y revisadas por el Juzgado, para cumplir con tal requerimiento se le 
concede el término de cinco días. 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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63001311000420150007500 Ejecutivo de Alimentos 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (202) 
 
 
Como quiera que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandada, sin que los representantes de la parte 
demandante hicieran pronunciamiento, procede el Despacho a impartir aprobación 
a la liquidación del crédito presentada por el demandado JHONATAN JOSÉ LÓPEZ 
TORRES. 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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63001311000420170013900 Fijación Cuota de Alimentos 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Conforme la solicitud presentada por el demando señor WILSON ANDRES 
URUEÑA TRIANA, el Juzgado resuelve: 
 
Expedir certificación con destino al FNA, en la cual deberá constar que en este 
Juzgado, dentro del proceso de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, con 
radicado 63001311000420170013900, promovido por la señora YULI 
HASBLEIDWYCI CRUZ DAZA CC 1.061.725.723, actuando en representación del 
menor ANGEL MATHIAS URUEÑA CRUZ en contra del señor WILSON ANDRES 
URUEÑA TRIANA, con CC 1.110.480.692, dentro del cual por auto de la fecha 31 
de julil de 2020 ordenó modificar la  cuota de alimentos que fuera fijada por 
sentencia del 21 de  noviembre de 2017 y quedará así: 
 
SEGUNDO: La cuota de alimentos con la que debe contribuir el señor WILSON ANDRES 
URUEÑA TRIANA  a favor de su menor hijo ANGEL MATHIAS URUEÑA CRUZ, es el 
equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del salario y demás prestaciones 
sociales que devenga com empleado del INPEC, dineros que deberán ser descontados 
directamente de nómina y consignados a nombre de la señor YULI HASBLEIDWYCI CRUZ 
DAZA, de la misma manera como se ha venido haciendo hasta el momento en la cuenta 
que para tal fin abril la demandante en el Banco Agrario de Colombia No. 454010125368.” 

 
Es de anotar que las cesantías están comprendidas dentro de las demás 
prestaciones sociales y en caso de no poder dejar a disposición el porcentaje en la 
cuenta de la demandante, entonces serán dejadas a disposición en la cuenta del 
Banco Agrario que este Juzgado tiene en en Banco Agrario de Colombia, cuenta 
No. 630012033004. 
 
La certificación deberá se expedida con destino al FNA y enviada al correo 
electrónico del solicitante. 
 
 
CUMPLASE 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez  
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar al despacho que se recibió oficio 
por parte de la Defensoría del Pueblo, donde se observa la negativa por parte de 
esa entidad a designar un defensor público para que representa a la  persona con 
discapacidad.  
 
Armenia, Q., mayo 18 de 2021. 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 
 
 
 
Expediente 2019-00285-00 (63001311000420190028500) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y en aras de no 
prolongar más el presente trámite procesal y no vulnerar eventualmente los 
derechos de la persona con discapacidad, se dispone designar Curador ad-litem, 
para representar al señor RICARDO MURILLO VERGARA, a la doctora MONICA 
MARIA MANCO POVEDA, quien se localiza en el correo: monicamancop-
abogada@hotmail.com, a quien se le notificará el auto admisorio de la demanda.  
 
Líbrese comunicación al curador ad-litem designado, por medio del centro de 
servicios judiciales. 
 
Incorpórese al plenario la respuesta dada por la defensoría del Pueblo, para lo fines 
pertinentes.  

   
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 

gym 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez con el fin de informar 
que procedí a enviar el link para la audiencia de mañana al señor demandado al 
correo electrónico registrado en la demanda dentro del presente proceso, y una vez 
enviado fue devuelto al correo del juzgado, al parecer el correo no existe. Procedí a 
comunicarme con el demandado VLADIMIR HERNANDEZ al teléfono  3204777907,  
una vez indagado  e informado sobre el motivo de mi llamada, me suministro su 
correo electrónico el cual corresponde a: vladycop1977@gmail.com el cual una vez 
fue confrontado  con el que aparece en las diligencias de notificación,  no es el 
mismo por cuanto la parte actora envió la demanda y el auto admisorio a 
vladicop1977@gmail.com. 
 
Armenia, Q., mayo 18 de 2021. 
 
 
GLORIA YENNY MUÑOZ CASTAÑO 
OFICIAL MAYOR.    
 
 
RAD. 2019-00363-00  
Fijación alimentos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil  veintiuno (2021). 
  

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y una vez estudiado el tramite, que 

a esta altura procesal se le ha impartido al presente proceso, encuentra el despacho 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

La parte  demandante acredito haber enviado el correo electrónico en la forma que 
consagra el Decreto 806 de 2020, relacionado con la notificación de la demanda y 
el auto admisorio, el cual se envió según consta en el expediente al correo 
vladicop1977@gmail.com.  
 
A pesar que se constató que no se incorporó a las diligencias la prueba exitosa del 
envío o confirmación de la lectura del mismo, el juzgado lo tuvo por notificado y 
procedió a señalar fecha para la respectiva audiencia.  
 
Visto lo anterior, y dando aplicación al Artículo 132 del Código General del Proceso, 

es preciso corregir o sanear estos yerros, por tanto, se dispone por intermedio del 

despacho,  ordenar  rehacer la  notificación al demandado señor  VLADIMIR 

HERNANDEZ CUBIDES, para lo cual se enviara la demanda, sus anexos  y el auto 

admisorio al correo electrónico vladycop1977@gmail.com ,una vez  constatado el 

recibido del mismo le empezara a correr el término del  traslado.  

 

mailto:vladycop1977@gmail.com
mailto:vladicop1977@gmail.com
mailto:vladicop1977@gmail.com
mailto:vladycop1977@gmail.com


Una vez se agote esta situación, se procederá a señalar nuevamente fecha para la 

respectiva audiencia.  

Líbrese el respectivo correo, junto con los anexos respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez.  

Gym 

 

Firmado Por: 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3da12620078e4789f463d23e3d63293acae83fd4c2727851914aa63d3fc25648 

Documento generado en 19/05/2021 03:46:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes diligencias para 
comunicarle que el Registro Nacional de Emplazados de los Acreedores varios, se realizó 
el 19 de abril de 2021, de conformidad con lo estipulado en el artículo 10 del Decreto 806 
de 2020, en virtud de que han transcurriendo los quince (15) días sin ningún 
pronunciamiento. SIRVASE PROVEER. 
 
 
Armenia Quindío, mayo dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
GILMA FERNANDEZ NISPERUZA 
Secretaria. 

 
 
Expediente 202000031-99 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 
Dentro del proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a 

través de Apoderada Judicial, por LUIS EDUARDO TABARES GARCIA, contra 

ELIANA YISED ANDRADE ROMERO, de acuerdo a la constancia secretarial que 

antecede, se procede a fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos dentro 

del proceso de referencia, la cual se realizará el día jueves quince (15) del mes 

de julio del año 2021 a las nueve (9am). Dichos inventarios se presentarán con 

fundamento en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

En su momento oportuno vía electrónica (correos), se comunicará a las partes, el 

enlace o dirección (link) que suministre el área de sistema adscrito al Centro de 

Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás 

indicaciones necesarias.  

 

Notifíquese, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON  
JUEZ   

l.v.c. 
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Expediente 630013110004202000291 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil 
veintiuno (2021). 

   
 
Atendiendo solicitud que antecede del Dr. DIEGO ALEXANDER CADENA LEON, 
apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, se deja sin efecto, de forma parcial el auto de fecha mayo once (11) 
de dos mil veintiuno (2021), en lo que se refiere a  corregir el yerro que por error 
decretó   el embargo y retención del 25% del salario que devenga el señor JULIO 
CESAR GARCIA SERNA, como empleado de la empresa de vigilancia TRIANGULO 
DEL CAFÉ, siendo lo correcto que el demandado labora en FUNDACION 
HOGARES CLARET, donde ya se envió oficio N° 082, con la información 
correspondiente al embargo ordenado con providencia de febrero veintitrés (23) de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 

l.v.c. 
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RADICADO 630013110004202100061 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
Atendiendo correo electrónico allegado por el señor RUBEN AUGUSTO GOMEZ 
HOYOS (demandado), dentro de este proceso de FIJACION DE CUOTA DE 
ALIMENTOS A FAVOR DEL MAYOR, promovido por TRINIDAD GRAJALES 
OCAMPO; en aras del debido proceso, se tiene Notificado al demandado por 
Conducta Concluyente, debido al pronunciamiento de conocer el curso de las 
presentes diligencias. 
 
 
Ahora bien, para garantizar el derecho de contradicción, se dispone enviar copia del 
presente proveído al correo anunciado en el escrito, y una vez trascurran dos días 
de su recepción, correrá el término procesal de 10 días, para la respectiva 
contestación, según los lineamientos del decreto 806 del 2020.  
 
Líbrese el oficio respectivo, con copia de la demanda, los anexos, copia del auto 
admisorio y copia de la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
JUEZ.  

l.v.c. 
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RADICADO 2021-00083-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil 
veintiuno (2021)  
 
 
 
Dentro del proceso de DIVORCIO, promovida a través de apoderado judicial por 

ROGER AUGUSTO AGUDELO, en contra de SHIRLEY LORENA GOMEZ 

GRIJALBA, se allegó escrito donde las partes activa y pasiva solicitan adecuar el 

presente trámite de divorcio contencioso al mutuo acuerdo, de conformidad con la 

causal 9ª del art. 154 del Código Civil. 

Al hacer el estudio, este Despacho Judicial accede a lo pedido, como quiera que la 
petición   proviene de las partes, en consecuencia, se adecua el presente trámite al 
mutuo acuerdo. 
 
Una vez en firme el presente auto, pasa el presente proceso al Despacho, con el fin 
de proferir sentencia de plano, por los motivos antes enunciados. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  

gym  
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Expediente 202100143 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida 
mediante apoderada judicial por YAMILE ANDREA CARDONA AREVALO, quien 
actúa en representación de los menores EMANUEL Y SANTIAGO VELEZ 
CARDONA, contra ROBINSON VELEZ CARDONA, una vez estudiada se observa 
el Juzgado que cumple con las exigencias establecidas en las disposiciones 
procesales vigentes establecidas para la admisión, de conformidad con el Art. 422 
del Código General del Proceso.  
  
En consideración a lo anterior el Juzgado Cuarto de Familia de Armenia, Quindío, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida mediante 
apoderada judicial por YAMILE ANDREA CARDONA AREVALO, quien actúa en 
representación de los menores EMANUEL Y SANTIAGO VELEZ CARDONA, contra 
ROBINSON VELEZ CARDONA, por cumplir con las exigencias establecidas en las 
disposiciones formales para ello. 
 
SEGUNDO: Se libra mandamiento de pago en contra del señor ROBINSON VELEZ 
CARDONA y en favor de sus hijos EMANUEL Y SANTIAGO VELEZ CARDONA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 
2.1.1 CUOTA DEJADA DE CANCELAR DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2020 por la suma de $700.000 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total.  
 
2.1.2 CUOTA DEJADA DE CANCELAR DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 
por la suma de $700.000  
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 
2.1.3 CUOTA DEJADA DE CANCELAR DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2020 por la suma de $700.000 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 

2.1.4 CUOTA DEJADA DE CANCELAR DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020 
por la suma de $700.000  
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 
2.1.5 CUOTA ALIMENTARIA DEJADA DE CANCELAR EN ENERO DEL AÑO 
2.021 por la suma de $700.000, más el reajuste respectivo, según IPC. 
 



Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 
2.1.6 CUOTA ALIMENTARIA DEJADA DE CANCELAR EN FEBRERO DEL AÑO 
2.021 por la suma de $700.000 más el reajuste respectivo, según IPC 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 
2.1.7 CUOTA ALIMENTARIA DEJADA DE CANCELAR EN MARZO DEL AÑO 
2.021 por la suma de $700.000 más el reajuste respectivo, según IPC 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 
2.1.8 CUOTA ALIMENTARIA DEJADA DE CANCELAR EN ABRIL DEL AÑO 2.021 
por la suma de $700.000 más el reajuste respectivo, según IPC 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total 
 
2.1.9 PRIMA DEL MES DE DICIEMBRE DEJADA DE CANCELAR EN EL AÑO 
2.020 por la suma de $323.961,  
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total 
 
2.1.10 VALOR DE MUDAS DE ROPA DEJADO DE CANCELAR EN EL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2020 por la suma de $300.000 
 
Y por los intereses legales en la mora sobre la suma anterior desde que se hizo 
exigible, hasta su pago total. 
 
 
TERCERO: Por las cuotas causadas y dejadas de cancelar hasta que se haga el 
pago total de la obligación. 
 
CUARTO: Por los intereses moratorios legales 6% anual, sobre cada una de las 
sumas anteriores desde que se hizo exigible su obligación hasta su pago total.  
 
QUINTO: Por las costas del proceso. 
 
SEXTO: Notifíquese personalmente el presente auto a la parte demandada de 

conformidad con lo estatuido en el Decreto 806 de 2020, y entéresele que cuenta 

con el termino de cinco (5) días para efectuar el pago o diez (10) para proponer 

excepciones, para tal efecto se le hará entrega de la copia del líbelo y sus anexos. 

Resorte de actor. 

 
SEPTIMO:  A la Dra. DIANA FERNANDA TABARES ABELLO, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para actuar en representación de la parte 
demandante, de acuerdo a los términos del mandato conferido. 
 
      
 



NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ  
l.v.c.  
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Expediente 2021-00152-00  
Juzgado Cuarto de Familia 
Armenia Quindío, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de adjudicación de apoyos, promovida por 
MONICA GARCIA MONTOYA, mediante apoderada judicial en relación con ALEIDA 
MONTOYA.   
 
Del estudio de la demanda y sus anexos se observa que no es procedente su 
admisión por los siguientes defectos: 

1. La apoderada judicial de la parte solicitante debe aclarar los hechos y 
pretensiones de la demanda, todo ello en aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 54 de la ley 1996 de 2019, para dar precisión a la posible 
controversia, ya que el proceso de adjudicación de apoyos transitorio, se 
tramita como un proceso verbal sumario, es decir, debe existir parte activa y 
pasiva.  

2. Lo anterior, atendiendo que el título V de la mencionada ley, aún no se 
encuentra vigente. 

3. Deberá la parte actora adecuar el poder en razón a que se hace mención es 
a un proceso sin parte pasiva. 

4. En el mismo sentido indicara en la demanda, que tipo de apoyo requiere, por 
cuanto en el poder se mencionó, pero no en la demanda. 

5. De acuerdo al hecho siete (7), se requiere hacer mención, que gestiones se 
han realizado conforme al Decreto 1429 de noviembre 5 de 2020, el cual 
regló los artículos 16,17 y 22 de la ley 1996 de 2019. 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, 
por lo cual se procederá y concederá el término de cinco (05) días para que la 
subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de adjudicación de apoyos, promovida por 
MONICA GARCIA MONTOYA, mediante apoderada judicial en relación con ALEIDA 
MONTOYA.   
. 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir del día siguiente de la notificación por 
estado de este auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 
TERCERO. Reconocer personería suficiente para actuar a la Dra. SANDRA 
MILENA GONZALEZ GONZALEZ, para efectos del presente auto.   

NOTIFIQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ  
gym 
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Expediente 2021-000155-00  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinte (20) de dos mil 
veintiuno (2021)  
 

  
Se dirige al Despacho la señora MARIA JEAN ALVAREZ ZULUAGA identificada 
con la CC. 1094929042, solicitando se le conceda el beneficio de Amparo de 
Pobreza, para que a través de   un abogado inicie   proceso de Cesación de efectos 
Civiles de matrimonio católico.    
 
Lo anterior dada la imposibilidad o incapacidad de pagar o atender los gastos que 
genera contratar los servicios de un profesional del derecho; dicha manifestación la 
hace bajo la gravedad de juramento de acuerdo con las exigencias de los Art. 151 
a 152 del Código General del Proceso. 
 
Considera el Despacho viable acceder a lo solicitado, en consecuencia, se 
procederá de conformidad. 
 
Por lo expuesto se,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el beneficio de Amparo de Pobreza a la señora MARIA 
JEAN ALVAREZ ZULUAGA identificada con la CC. 1094929042, por los motivos 
expuestos en este auto. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior manifestación desígnese para que 
la represente dentro del proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
católico, a la Dra. ANA MERCEDES SANCHEZ GUARIN, quien se puede ubicar 
en el correo: anamersanchezguarin@gmail.com, abogada en Amparo de 
Pobreza. Notifíquese esta designación conforme a lo dispuesto por el Art. 49 del 
Código General del Proceso. 

 
TERCERO: El anterior nombramiento es de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación. 

 
 

Notifíquese,  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
Gym 
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